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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Medellín, diecinueve (19) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto interlocutorio número 1319 
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El señor GILDARDO DE JESUS RUEDA ZAPATA  interpone por medio de apoderado 
demanda en contra de MUNDIAL DE ESTRUCTURAS Y ROCAS SAS y JULIO 
ALEJANDRO CARDONA , sin embargo,  previo a calificación de la demanda, se ordena 
oficiar a COLPENSIONES, a ARL SURA y EPS SURA, para que, alleguen respecto al 
demandante, su historia laboral y su relación de aportes especificándose con claridad el 
nombre de los aportantes empleadores, sus identificaciones y datos de contacto.  
 
  
  

NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT   

Juez.  
 

 

 
 
Email: nixondptlaboral@hotmail.com 
 
 
 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 27/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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